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DOCUMENTO DE AMPLIACIÓN REDUCIDO PARA EL SEGMENTO 
DE NEGOCIACIÓN BME GROWTH DE BME MTF EQUITY 

 

 

 

FACEPHI BIOMETRÍA, S.A. 

Abril 2025 

El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el modelo 
establecido en el Anexo 2 de la Circular 2/2020, de 30 de julio, sobre requisitos y procedimiento 
aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en 
el segmento BME Growth de BME MTF Equity (en adelante el “Mercado” o “BME Growth”) y se 
ha preparado con ocasión de la incorporación en el Mercado de los valores de nueva emisión objeto 
de la ampliación de capital. 

Los inversores de empresas negociadas en el segmento BME Growth deben ser conscientes de que 
asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La 
inversión en empresas negociadas en el segmento BME Growth debe contar con el asesoramiento de 
un profesional independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 
Ampliación Reducido con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de 
nueva emisión. 

Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 
aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este 
Documento de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación” o “DAR”). La responsabilidad 
de la información publicada corresponde, al menos, a la Entidad Emisora y sus administradores. El 
Mercado se limita a revisar que la información es completa, consistente y comprensible. 
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Deloitte Auditores, S.L., con domicilio a estos efectos en Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020,Madrid y 
provista del C.I.F. número B-79104469, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 
13.650, Secc. 8, Folio 188, Hoja M-54414, como Asesor Registrado en el segmento BME Growth del 
mercado BME MTF Equity, actuando en tal condición respecto que Facephi Biometría, S.A., entidad 
que ha solicitado la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de capital 
en el segmento BME Growth, y a los efectos previstos en la Circular 4/2020, de 30 de julio, sobre el 
Asesor Registrado en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity ("Circular de 
BME Growth 4/2020”),  

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con Facephi Biometría, S.A. (“Facephi”, la “Sociedad”, el 
“Emisor” o el “Grupo”) en la preparación del presente Documento de Ampliación Reducido exigido por 
la Circular 2/2020, de 30 de julio, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de 
entidades cuyas acciones estén incorporadas al segmento de negociación BME Growth de BME MTF 
Equity (“Circular de BME Growth 2/2020”). 

Segundo. Que ha revisado la información que la entidad emisora ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el presente Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de 
contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a 
los inversores.
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 
INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

1.1. Mención a la existencia del Documento Informativo de Incorporación y a que se encuentra 
disponible en las páginas webs de la entidad emisora y del mercado 

Facephi Biometría, S.A. preparó con ocasión de la incorporación de sus acciones a negociación en 
BME Growth, que tuvo lugar el 1 de julio de 2014, el correspondiente Documento Informativo de 
Incorporación al Mercado (en adelante “DIIM” o “Documento Informativo”), de conformidad con 
el modelo establecido en el Anexo I de la Circular 2/2014, de 24 de enero, sobre requisitos y 
procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de 
acciones emitidas por Empresas en Expansión (sustituido por la vigente Circular 1/2020, de 30 de 
julio, sobre requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el segmento de 
negociación BME Growth de BME MTF Equity, modificada por la Circular 2/2022, de 22 de julio 
(en adelante, la “Circular de BME Growth 1/2020”)).      

Asimismo, Facephi preparó Documentos de Ampliación Reducidos en marzo de 2015 (“DAR 
marzo 2015”), en febrero de 2016 (“DAR febrero 2016”) y en julio de 2016 (“DAR julio 2016”) 
a negociación en BME Growth, exigidos por la Circular 1/2011, en el caso del DAR marzo 2015 y 
DAR febrero 2016 y por la Circular 9/2016 en el caso del DAR julio 2016. 

Los mencionados Documentos pueden consultarse en la página web de la Sociedad 
http://www.facephi.com, así como en la página web del BME Growth BME Growth | Ficha de 
FACEPHI donde además se puede encontrar la información financiera, información privilegiada y 
otra información relevante publicados relativos a la Sociedad y a su negocio. 

1.2 Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 
información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su 
conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante 

D. Javier Mira Miró, Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de la delegación expresamente otorgada por el Consejo de 
Administración de fecha 11 de marzo de 2025, asume la responsabilidad por el contenido del presente 
Documento de Ampliación, cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la Circular de BME Growth 2/2020. 

El Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, D. Javier Mira Miró, como responsable 
del presente Documento de Ampliación Reducido, declara que, tras comportarse con una diligencia 
razonable para garantizar que así es, la información contenida en el mismo es, según su 
conocimiento, conforme con la realidad y que no incurre en ninguna omisión relevante que pudiera 
afectar a su contenido. 

1.3 Identificación completa de la entidad emisora 

FACEPHI BIOMETRIA, S.A. es una sociedad anónima constituida por una duración indefinida y 
domiciliada en Avenida Perfecto Palacio de la Fuente, 6 – Edificio Panoramis, 03003 Alicante 
(España) y, con NIF A-54659313, e identificador de entidad jurídica (LEI, por sus siglas en inglés) 
número 959800H5NST7QNR25786. La Sociedad se constituyó el 26 de septiembre de 2012 bajo la 
denominación social de FacePhi Biometría, S.L., estando inscrita en el Registro Mercantil de 
Alicante, Tomo 3.634, Folio 59, Hoja A-131.726. La denominación comercial de la Sociedad es 
“FACEPHI”.  

La página web del emisor es la siguiente: https;//facephi.com 

http://www.facephi.com/es/
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/FACEPHI_ES0105029005.aspx
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/FACEPHI_ES0105029005.aspx
https://facephi.com/
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El objeto social de la Sociedad se recoge en el artículo 2 de sus estatutos sociales (“Estatutos 
Sociales”), cuyo tenor literal a fecha del presente Documento Informativo es la siguiente: 

“Artículo 2º. OBJETO SOCIAL 

“Constituye el objeto social: 

 La investigación, desarrollo y comercialización de todo tipo de material informático, 

hardware, software y electrodomésticos. 

 La venta online a través de internet y/o canales de distribución similares, importación, 

exportación, representación, comercialización, distribución, intermediación, compraventa 

al por mayor y menor, elaboración, manipulado, fabricación y prestación de servicios 

relacionada de Hardware, Software en soporte físico y mediante comercialización de 

licencias de uso, productos y componentes electrónicos, electrodomésticos y de 

telecomunicación. 

 La realización de actividades de Internet, así como el suministro de servicios de 

información y formación. 

 La promoción, construcción, adquisición, transmisión, intermediación, arrendamiento 

(salvo el arrendamiento financiero), subarrendamiento, instalación o explotación directa o 

indirectamente, servicios de asesoramiento, gestión urbanística del suelo, consulting, 

administración, custodia y gestión de toda clase de bienes inmuebles, solares, parcelas de 

cualquier tipo de calificación urbanística, edificios, bungalows, apartamentos, chalets, 

urbanizaciones, campos deportivos, casas habitación, locales e instalaciones industriales 

o de negocios, establecimientos de hostelería, todos ellos con o sin mobiliario, por cuenta 

propia y de terceros, y de titularidad pública o privada.”. 

Facephi es una empresa tecnológica española especializada en la protección y verificación de la 
identidad digital. Fundada en 2012 y con sede central en Alicante, la compañía se ha consolidado 
como líder en soluciones de onboarding digital, autenticación biométrica y otros servicios 
relacionados con la gestión de la identidad. Su tecnología se aplica en diversas verticales, con un 
enfoque principal en instituciones financieras, y una expansión creciente en salud, seguros, 
administración pública y transporte. 

La Sociedad cuenta con una presencia internacional significativa, con filiales en Corea del Sur, 
Uruguay y Reino Unido. Atiende a más de 300 clientes en más de 25 países, y ha gestionado procesos 
de verificación de identidad para más de 300 millones de usuarios en todo el mundo. 

Facephi cuenta con certificaciones de calidad y seguridad de primer nivel, como Beta Level 1 y Level 
2 – ISO 30107-3, British Assessment Bureau Digital Identity Certification Scheme, Pinakes 
Cybersecurity Rating AAA, KISA (Korea Internet & Security Agency), FIDO Alliance, ENS - RD 
311/2022 e ISO. Estas certificaciones respaldan la alta calidad de sus servicios, como lo demuestran 
los resultados de las evaluaciones realizadas en 2025, incluyendo el RIVTD Track 3 del 
Departamento de Seguridad Nacional (DHS) de EE. UU. y su posición destacada en el ranking del 
NIST, donde ha superado a los principales proveedores de tecnología biométrica. Su tecnología 
garantiza un umbral de seguridad de 1 entre un millón (99,9999%) y un rendimiento excepcional en 
condiciones desafiantes, consolidándola como un referente en el sector. 

La compañía ha sido reconocida por su innovación y excelencia en el sector tecnológico, recibiendo 
premios como el RegTech100 y el Premio Nacional Pyme del Año 2020. 
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Se detalla a continuación el organigrama de la Sociedad: 

 

 

2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 
INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 
consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en cada 
uno de los principales usos previstos por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor tiene 
conocimiento de que los fondos previstos no serán suficientes para todos los usos 
propuestos, se declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios 

La ampliación de capital objeto de este DAR, tienen como finalidad ejecutar los acuerdos de la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en segunda convocatoria el 23 de 
diciembre de 2024 donde se aprobó, entre otros, el aumento de capital por compensación de 
créditos que se expone a continuación. 

Los fondos obtenidos de los mencionados préstamos recibidos por parte de la Sociedad se han 
destinado a dotar a la Sociedad de los recursos de capital necesarios para financiar el negocio 
operativo actual y llevar a cabo su estrategia de crecimiento en cumplimiento de su objeto 
social. 

Asimismo, señalar que la Sociedad tiene previsto que se realicen otras ampliaciones de capital 
en el corto plazo para financiar el negocio operativo y llevar a cabo su estrategia de expansión 
y crecimiento. 

Los acuerdos alcanzados en la mencionada Junta General Extraordinaria fueron publicados 
como Otra Información Relevante el 23 de diciembre de 2024. 

Aumento de capital por compensación de créditos con accionistas por importe efectivo total 
de 1.834.163,01 euros. 

El aumento de capital consiste en la emisión de UN MILLÓN CIENTO VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTAS TREINTA Y SIETE (1.126.837) nuevas acciones por su valor nominal de 
0,04 euros por acción con una prima de emisión de 1,5877 euros/acción.  

Por lo tanto, el valor efectivo total (nominal y prima de emisión) de la ampliación asciende a 
1.834.163,01 euros. 
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En este sentido, y tal y como la Sociedad informó mediante Otra Información Relevante (en 
adelante “OIR”) el 23 de diciembre de 2024, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 23 de diciembre de 2024 en segunda convocatoria aprobó el aumento del capital 
social de Facephi Biometría, S.A. fijado actualmente en NOVECIENTOS SETENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE 
EURO (971.388,36 €) hasta la cifra de UN MILLÓN DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 
(1.016.461,84 €), es decir, aumentarlo en la cuantía de CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA 
Y TRES EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (45.073,48 €) mediante 
la compensación de los créditos que se encuentran detallados en el Informe del Consejo que ha 
sido puesto a disposición de los accionistas junto con la convocatoria de la presente Junta 
General de Accionistas.  

Dicho acuerdo fue elevado a público mediante escritura pública de fecha 16 de enero de 2025, 
otorgada ante el Notario de Castilla-La Mancha, D. Iván Castejón Fernández-Trujillo, número 
45 de su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Alicante con fecha 6 de febrero de 
2025, Hoja A-131726, Inscripción 69.  

De conformidad con el artículo 301 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante, “LSC”), 
el Consejo de Administración procedió a emitir el correspondiente informe sobre la naturaleza 
y características de los créditos a compensar con fecha 22 de noviembre de 2024, y Ernst & 
Young, S.L., procedió a emitir la correspondiente certificación acreditativa de los datos de los 
mencionados créditos con fecha 22 de noviembre de 2024. 

Tanto el informe del Consejo de Administración como la certificación emitida por el auditor 
de la Sociedad (ambos adjuntos como Anexo II al presente DAR) han sido puestos a disposición 
de los accionistas en cumplimiento de la normativa que aplica a las capitalizaciones de deuda, 
tanto en el domicilio social como en la página web de la Sociedad y en la página web de BME 
Growth, junto con la convocatoria y publicación de acuerdos de la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas en la que se ha acordado la Ampliación de Capital. 

Tal y como se recogía en la Información Privilegiada publicada el 23 de agosto de 2024, el 
crédito objeto de capitalización fue formalizado el día 21 de agosto de 2024 con vencimiento 
el 21 de noviembre de 2024, siendo apto para ser capitalizados en la fecha de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 23 de diciembre de 2024. 

El desembolso de las mencionadas UN MILLÓN CIENTO VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTAS TREINTA Y SIETE (1.126.837) nuevas acciones se han llevado a efecto por 
la persona jurídica que se detalla a continuación, mediante aportación de los créditos líquidos, 
vencidos y exigibles que las mismas ostentan frente a la Sociedad: 

 NICE & GREEN, S.A.1 suscribe 1.126.837 acciones de 0,04€ de valor nominal y 
1,5877€ de prima de emisión cada una de ellas, siendo la prima de emisión total del 
aumento de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHENTA 
Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO 
(1.789.089,53€), mediante la compensación de créditos por total cantidad de UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y 
TRES EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO (1.834.163,01 €).  

 
1 Actual accionista mayoritario de la Sociedad 
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La cuantía total de los créditos asciende a UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y TRES EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO 
(1.834.163,01€) (ver apartado 3.1 de este Documento de Ampliación). 

2.2 Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la existencia 
de las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible 
la información privilegiada y otra información relevante publicada desde su incorporación 
al Mercado 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020, de 30 de julio, la cual ha sido 
modificada por la Circular 2/2022, sobre la información a suministrar por empresas 
incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity (la “Circular 
de BME Growth 3/2020”), toda la información privilegiada y otra información relevante, 
desde su incorporación al Mercado, está disponible en la página web de la Sociedad 
https://facephi.com/, así como en la página web de 
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/FACEPHI_ES0105029005.aspx#ss_otraInfRelev. 

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular de BME Growth 3/2020, recogen 
todos los documentos públicos que se han aportado al Mercado desde la incorporación a 
negociación de las acciones de Facephi. 

2.3 Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la entidad 
emisora, ya sean cuentas anuales auditadas o información financiera intermedia 

En virtud de lo previsto en la Circular BME Growth 3/2020, Facephi publicó el 21 de octubre 
de 2024 los Estados Financieros Intermedios Consolidados del periodo de seis meses finalizado 
el 30 de junio de 2024, junto con el correspondiente Informe de Revisión Limitada emitido por 
sus auditores EY el 18 de octubre de 2024, con una opinión favorable (véase Anexo I de este 
DAR). Adicionalmente en dicha fecha Facephi publicó los Estados Financieros Intermedios 
Individuales, que no fueron objeto de revisión o auditoría.  

Dichos estados financieros consolidados intermedios fueron formulados el pasado 30 de 
septiembre de 2024 por el Consejo de Administración de la Sociedad, con arreglo a la 
legislación mercantil que es de aplicación, a las normas establecidas en el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, así como 
sus modificaciones posteriores y en el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, así como 
sus modificaciones posteriores, por el que se aprueban las normas para la formulación de las 
cuentas anuales consolidadas. 

2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 
entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición 
del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación.  

A continuación, se adjunta la cuenta de resultados de la Sociedad del periodo anual a 31 de 
diciembre de 2024. Esta información está actualmente en proceso de auditoría. 

 

 

 



 

Documento de Ampliación Reducido de Facephi Biometría, S.A – abril 2025  Página 10  

Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 

 

Euros 

Período de doce 
meses 

terminado el 
31/12/2024 (*) 

Período de seis 
meses 

terminado el 
30/06/2024 (**) 

Período de 
doce meses 

terminado el 
31/12/2023 

(***) 

Importe neto de la cifra de negocios 28.978.192 11.694.187 25.152.984 

Trabajos realizados por la empresa para su activo 4.584.481 2.366.543 4.170.850 

Aprovisionamientos (4.782.928) (2.144.126) (3.377.271) 

Otros ingresos de explotación 2.545.872 80.877 176.256 

Gastos de personal (17.375.394) (8.303.435) (13.563.693) 

Otros gastos de explotación (13.769.471) (6.908.432) (13.481.401) 

Amortización del inmovilizado (5.588.445) (2.569.831) (4.780.828) 

Otros resultados Extraordinarios (966.786) 123.379 319.067 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (6.374.479) (5.760.839) (5.384.035) 
(*) Datos provisionales en proceso de auditoría 
(**) Datos sometidos a revisión limitada 
(***) Datos auditados 
 

Importe neto de la cifra de negocios 

Durante el 2024, Facephi mantuvo su tendencia de crecimiento acelerado de ingresos, logrando 
un incremento de 15,2% con respecto el ejercicio 2023. Este crecimiento es el resultado de una 
combinación de decisiones estratégicas, incluyendo el lanzamiento de nuevos productos y 
servicios, así como la continua diversificación hacia nuevos países y verticales de negocio. 

Durante el ejercicio 2024, Facephi implementó las siguientes iniciativas:  

 Nuevos productos y servicios:  

- IDV Suite: Una solución integral preconfigurada que facilita la instalación y el uso 
de los servicios. Integra verificación de identidad, autenticación multibiométrica, 
inteligencia antifraude y otros servicios personalizables, permitiendo una rápida 
implementación y reduciendo los tiempos de puesta en marcha. 

- TESEO Wallet: Una billetera digital para credenciales verificables que utiliza 
autenticación biométrica e integra Zero Knowledge Proof (Prueba de Conocimiento 
Cero), un protocolo criptográfico que permite verificar que una afirmación es cierta 
sin revelar ningún dato sobre la afirmación en sí. 

 Expansión a Nuevos países:  

A través del crecimiento orgánico y la estrategia de alianzas con partners, Facephi inició 
operaciones en nuevos mercados, incluyendo Arabia Saudí, Irak, Jordania, Pakistán, Polonia, 
Uganda y Sudáfrica. Además, han fortalecido la presencia en Canadá y EE.UU. mediante 
asociaciones con el Consejo de Identidad Digital y Autenticación de Canadá (DIACC) y Secure 
Technology Alliance de San Diego. 
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 Diversificación en nuevas verticales: 

Históricamente, más del 94% de los ingresos de Facephi provenían del sector financiero. Sin 
embargo, en 2024, la empresa ha aumentado gradualmente su presencia en otros sectores, como 
viajes, juegos, criptomonedas y hotelería, quedando desglosados de la siguiente manera y por 
rama de negocio: Banking (90,92%), Insurance (3,01), Fintech (2,56%), Security Services 
(2,46%), Health (0,39%), Logistics & Transportation (0,32%), Telecommunications (0,13%) y 
Others (0,20%). 

Un ejemplo destacado de esta diversificación es la alianza firmada con IATA (Asociación 
Internacional de Transporte Aéreo) para promover viajes aéreos 100% digitales. Como parte 
de esta iniciativa, se realizó una prueba piloto en la que dos pasajeros viajaron entre Hong Kong 
y Narita (Tokio) utilizando un sistema de verificación digital que incluyó siete procesos: 
escaneo de ePassport, imagen biométrica en vivo, copia de visa, identificación corporativa, 
membresía de viajero frecuente, referencia de compra y pase de abordar. 

En resumen, el crecimiento en ingresos se debe por la ejecución exitosa de las diversas 
iniciativas del equipo de dirección.  

Trabajos realizados por la empresa para su activo 

Esta cifra incrementó un 9,9%, en comparación con el ejercicio 2023, como resultado de las 
decisiones de Facephi de continuar impulsando el desarrollo y la mejora de sus aplicaciones 
informáticas, lo que ha dado lugar a la activación de estos trabajos en el inmovilizado 
intangible. En este sentido, se ha reforzado la inversión en talento interno, incrementando los 
recursos destinados al equipo de I+D+i con el objetivo de potenciar la innovación tecnológica 
y la diferenciación en el mercado. 

Este esfuerzo se ha traducido en la optimización y evolución de las soluciones, permitiendo 
mejorar su rendimiento, escalabilidad y seguridad, así como incorporar nuevas funcionalidades 
que respondan a las necesidades emergentes de nuestros clientes. Asimismo, la inversión en 
I+D+i ha facilitado la exploración de tecnologías más avanzadas, eficientes y seguras, 
asegurando que nuestras soluciones sigan siendo competitivas en un entorno tecnológico en 
constante evolución. 

Aprovisionamientos 

El incremento de 41,6% en esta partida en comparación con 2023, responde al crecimiento de 
la base de clientes y a la necesidad de adquirir los insumos esenciales para el funcionamiento 
y la optimización de la tecnología. Este aumento refleja tanto la expansión de las operaciones 
como la inversión en infraestructura y recursos clave para garantizar la calidad y eficiencia de 
los servicios. 

Otros ingresos de explotación 

El crecimiento de 1.344,4%, en comparación con 2023, en esta partida se debe principalmente 
a la incorporación de instrumentos como el Tax Lease, pero también se debe a los ingresos 
derivados de operaciones societarias y derechos de distribución asociados a la alianza con 
HANCOM. Estos factores han contribuido al crecimiento de los otros ingresos de explotación, 
diversificando las fuentes de flujo y reforzando la estabilidad financiera de Facephi. 

Gastos de personal 
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El aumento del 28,1%, en comparación con 2023, ha sido consecuencia de la expansión del 
equipo, y los costes derivados de la reestructuración en algunas regiones, como el Reino Unido.  

Este hito representa la culminación de años de inversión estratégica en el desarrollo de una 
estructura corporativa y tecnológica excepcional. Con la consolidación de una estructura 
operativa eficiente y un entorno tecnológico robusto, Facephi cree estar posicionada para 
acelerar su crecimiento y fortalecer la generación de flujo a partir de 2025, maximizando la 
rentabilidad y la eficiencia operativa. 

Otros gastos de explotación 

El aumento de 2,1%, en comparación con 2023, de los otros gastos de explotación es una 
consecuencia natural del crecimiento de la cifra de negocio y de la expansión de Facephi. A 
medida que aumentan los ingresos, también lo hacen los gastos asociados, como las comisiones 
vinculadas a mayores volúmenes de ventas y transacciones. Además, las operaciones 
societarias realizadas conllevan costes adicionales relacionados con la ejecución y la gestión 
de estas operaciones. 

En este epígrafe se engloban entre otros conceptos, gastos por comisiones sobre ventas por 
importe de 4.679 miles de euros (4.091 miles de euros en el ejercicio 2023), gastos relacionados 
con la celebración de eventos publicidad y viajes por importe de 2.225 miles de euros (1.829 
miles de euros en el ejercicio 2023), ambas partidas se ven incrementadas por el aumento de 
actividad de la Sociedad. Adicionalmente, destacar los gastos asociados a los 
establecimientos/oficinas que la Sociedad mantiene en otros paises por importe de 1.669 miles 
de euros (1.971 miles de euros en el ejercicio 2023), gastos de cloud, software y asociados por 
importe de 5.034 miles de euros (4.312 miles de euros en el ejercicio 2023). Finalmente, este 
epígrafe lo completan los tributos por importe de 5 miles de euros (9 miles de euros en el 
ejercicio 2023) y un importe de 158 miles de euros como pérdidas por deterioros (1.269 miles 
de euros en el ejercicio 2023). 

Amortización del inmovilizado 

El aumento en la amortización del inmovilizado de un 16,9%, en comparación con el ejercicio 
2023, se debe al crecimiento en la capitalización de activos intangibles, lo que ha conllevado 
un incremento en las amortizaciones. También refleja la amortización de los contratos de 
desarrollo de nuestra tecnología, reflejando la inversión realizada en su creación y mejora. 

Otros resultados 

La partida de Otros Resultados ha experimentado una disminución del 403%, en comparación 
con el ejercicio 2023, debido principalmente al incremento en gastos extraordinarios asociados 
a la restructuración de las filiales, así como en menor medida gastos relacionados con la 
operación de la entrada de Hancom. Destacar también la reducción de ingresos por 
subvenciones y otras partidas, como consecuencia de la conclusión de ciertas iniciativas que 
previamente generaban ingresos adicionales. 

Resultado de explotación 

El resultado de explotación ha sido negativo por importe de 6,4 millones de euros en el ejercicio 
2024, frente a los 5,4 millones de euros negativos en 2023. Este incremento en 1 millón de 
euros se debe a un incremento de 0,8 millones de euros en Amortización del Inmovilizado, y 
mayores gastos en personal, incremento que culmina la dimensión y estructura necesaria para 
el crecimiento del ejercicio 2025 y siguientes.  
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Descripción de todo cambio significativo en la posición financiera del emisor durante ese 
periodo o declaración negativa correspondiente 

La Sociedad firmó con fecha 14 de mayo de 2024 un acuerdo con Hancom Inc. que incluía la 
formalización de: 

 Un préstamo capitalizable por importe de CINCO MILLONES DE EUROS (5.000.000 
€) con un tipo de interés del 0,2% anual y con vencimiento treinta días (30) hábiles a 
contar desde la fecha de la firma. Llegado el mismo, se procederá a someter a la Junta 
General de Accionistas la aprobación de una ampliación de capital por compensación 
de créditos, habiéndose acordado un valor de canje de 2,95 euros (0,04 euros de valor 
nominal y 2,91 euros de prima de emisión). 

 Un acuerdo de Distribución Exclusiva por el que HANCOM actuará como distribuidor 
exclusivo en el territorio APAC (Asia Pacífico) de los productos, soluciones y 
tecnología de Facephi. El modelo de licenciamiento estará basado en un sistema de 
“revenue share”, es decir, de ingresos compartidos. El acuerdo tendrá una duración de 
tres años renovables por ambas partes. 

En relación con el préstamo señalado anteriormente, con fecha 20 de agosto de 2024, la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad aprobó un aumento de capital 
por compensación de créditos, en consecuencia, sin derecho de suscripción preferente, por un 
importe efectivo (nominal más prima) de 5.001.306,1 euros, mediante la emisión y puesta en 
circulación de 1.695.358 acciones ordinarias de la Sociedad, de 0,04 euros de valor nominal 
cada una de ellas. Dicho acuerdo fue elevado a público mediante escritura pública de fecha 24 
de octubre de 2024, otorgada ante el Notario de Castilla-La Mancha, D. Iván Castejón 
Fernández-Trujillo, número 1222 de su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Alicante con fecha 20 de noviembre de 2024, Hoja A-131726, Inscripción 67.  

Por otro lado, el 21 de agosto de 2024 Facephi y Nice & Green firmaron un préstamo 
capitalizable por importe de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL EUROS (1.800.000€), de los 
cuales, a la fecha del acuerdo, se habían dispuesto TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000€). 
Las condiciones del préstamo son las siguientes: 

 La fecha de vencimiento del préstamo es de tres (3) meses a contar desde la fecha de 
firma del mismo. 

 Las partes podrán acordar a la fecha de vencimiento del préstamo, o con anterioridad a 
la misma, la capitalización del mismo (mediante la figura de “compensación de 
créditos”). En dicho acuerdo las partes determinarían el tipo de canje de las acciones a 
emitir. 

 El préstamo devengará un interés del Euribor más 2% y una comisión de formalización 
del 7%. 

Este préstamo es objeto de capitalización en el presente DAR. 

Posteriormente con fecha 1 de octubre de 2024 Facephi y Nice & Green firmaron un nuevo 
préstamo por importe de DOS MILLONES DE EUROS (2.000.000€). Las condiciones del 
préstamo son las siguientes:  

 La fecha de vencimiento del préstamo es el 31 de marzo de 2025, pudiéndose devolver 
en efectivo o capitalizar el mismo. En el caso de capitalización (conversión del préstamo 
en acciones de la Sociedad) las partes formalizarían un nuevo acuerdo en el que se 
establecería la ecuación de canje. 
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 El préstamo devengará un interés anual del Euribor más 2%, pagaderos al vencimiento 
del préstamo. Al igual que el nominal, las partes podrán acordar que los intereses 
acumulados se capitalicen, sumándose al saldo del principal. 

 El préstamo tiene una comisión de formalización del 7%, adicional al tipo de interés del 
Euribor más 2%, la cual es desembolsada de una vez sobre la totalidad del préstamo. 

Con fecha 21 de julio de 2023, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 
aprobó delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir obligaciones convertibles 
en acciones de la propia Sociedad por un importe máximo de 20.000.000 euros, a los que irán 
vinculados warrants convertibles. Dicho acuerdo fue modificado por consenso entre ambas 
partes, y comunicado mediante IP de fecha 19 de enero de 2024, en los siguientes extremos:  

 Reducir la cuantía máxima que el inversor puede invertir de los 20 millones de euros 
inicialmente pactados, hasta 11,1 millones de euros. El importe que a la fecha de firma 
de la adenda estaba pendiente de invertir ascendía a 4,2 millones de euros (420 bonos). 

 Respecto de esa cuantía se acordó que Facephi emitiría hasta 7 tramos de 60 bonos 
convertibles (600.000 euros) con intervalos de un mes. El resto de las circunstancias y 
acuerdos acordados entre las partes permaneció inalterable 

En este sentido, desde 1 de enero de 2024, el Consejo de Administración ha realizado las 
siguientes emisiones: 

 Con fecha 24 de abril de 2024, Facephi publicó un OIR para informar que el Consejo de 
Administración de Facephi había realizado una nueva emisión de 60 Bonos convertibles en 
acciones de la Sociedad por un importe nominal conjunto de conversión de 600.000 euros, 
siendo Nice & Green el único destinatario de dichas emisiones. 

Dichos bonos han sido convertidos durante el periodo de la siguiente forma: 

 El 13 de enero de 2025 se publicó un OIR donde se informa de la conversión de 60 
obligaciones por un importe nominal conjunto de 600.000 euros, escriturándose como 
consecuencia una ampliación de capital por importe nominal de 250.609 euros, mediante la 
emisión y puesta en circulación de 365.163 nuevas acciones de la Sociedad, con una prima 
de emisión de 1,6031 € por acción, siendo el tipo de emisión de las acciones de 1,6431 € 
por acción (0,04€ de nominal más 1,6031 € de prima de emisión). A la fecha del presente 
DAR las mencionadas acciones están pendientes de ser incorporadas al BME Growth. 

Tras la realización de las anteriores operaciones por parte de la Sociedad y de Nice & Green no 
hay tramos pendientes de disponer puesto que, tal y como se publicó mediante Información 
Privilegiada el 13 de mayo de 2024, la Sociedad y Nice & Green firmaron una adenda extintiva 
el 10 de mayo de 2024 en la que se acordaba la cancelación de la financiación mediante 
instrumentos de obligaciones convertibles. 

Descripción de la financiación prevista para el desarrollo de la actividad del emisor 

En relación con la financiación prevista para el desarrollo de la actividad del emisor, además de 
los flujos generados por su propia actividad, Facephi cuenta con la financiación obtenida del 
acuerdo firmado con Nice&Green descrita anteriormente. 
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2.5 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros en el 
Documento Informativo de Incorporación respecto del grado de cumplimiento de las 
mismas 

No aplica 

2.6 Declaración sobre el capital circulante 

El Consejo de Administración declara que a fecha del presente Documento de Ampliación el 
capital circulante (working capital) de la Sociedad no es suficiente para llevar a cabo su 
actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de publicación del presente Documento, 
puesto que exige la renovación de las pólizas de crédito por parte de la Sociedad. 

La Dirección declara que, a fecha del presente Documento de Ampliación, la Deuda Financiera 
Neta a cierre de 2024 mejoró muy notablemente y se redujo en más de la mitad respecto de 
2023, en la medida en que las líneas de circulante tienen vencimiento en diciembre de 2025, 
dicha circunstancia implicará su renovación para lo que estima y está trabajando para que se 
produzca con mejores condiciones crediticias e incluso antes del vencimiento.    

2.7 Factores de riesgo. Actualización de los factores de riesgo incluidos en el Documento 
Informativo de Incorporación 

Los factores de riesgo existentes descritos a continuación no difieren sustancialmente de los 
incluidos en el Documento Informativo de Incorporación al Mercado (DIIM) publicado el 1 de 
julio de 2014, en el Documento de Ampliación Reducido (DAR) publicado el 13 de marzo de 
2015, en el Documento de Ampliación Reducido (DAR) publicado el 19 de febrero de 2016 y 
en el Documento de Ampliación Reducido (DAR) publicado el 28 de julio de 2016 y adenda 
posterior publicada el 18 de agosto de 2016. No obstante, estos riesgos no pueden ser tomados 
como una lista exhaustiva, sino que son los identificados por la Sociedad como más 
significativos. Por consiguiente, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente 
desconocidos o no considerados como relevantes en el momento actual, pudieran tener un efecto 
en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial 
de la Sociedad. 

A continuación, se indican los factores de riesgo que actualmente se consideran más relevantes: 

Riesgos relacionados con sector en el que opera Facephi 

➢ Riesgos vinculados a la excesiva exposición de la innovación tecnológica 

El sector en el que opera FACEPHI se caracteriza por un entorno de constante investigación, 
desarrollo e innovación tecnológica, lo que implica una actualización continua de los productos 
ofrecidos. Este dinamismo genera una alta tasa de obsolescencia de las soluciones tecnológicas 
disponibles en el mercado, lo que puede poner en peligro la competitividad y la relevancia de 
los productos de la empresa si no se mantienen al día con los avances más recientes. La 
innovación, aunque esencial para el crecimiento y la diferenciación en el mercado, requiere de 
significativas inversiones tanto en recursos humanos como materiales, además de una 
planificación estratégica que abarque la adaptación de las soluciones tecnológicas a las 
necesidades emergentes del mercado. 
 

➢ Surgimiento de nuevas compañías, o creación de nuevas tecnologías que afecten de manera 
directa a la Sociedad  
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El sector tecnológico, y en particular el campo de la biometría, está marcado por un crecimiento 
y una evolución constantes. La innovación tecnológica no solo abre la puerta a nuevos actores 
en el mercado, sino que también puede dar lugar al desarrollo de tecnologías o biometrías más 
avanzadas, eficientes o de mayor aceptación social que puedan desplazar a las soluciones 
existentes. Estos avances pueden provenir de compañías emergentes que, con una visión 
disruptiva, logren captar rápidamente la atención de los consumidores o, incluso, redefinir las 
expectativas y demandas del mercado. 

El riesgo para FACEPHI radica en que, en un escenario de intensificación de la competencia, la 
cuota de mercado que actualmente ostenta podría verse reducida a medida que estas nuevas 
empresas ganan terreno, especialmente si sus productos presentan una superioridad en términos 
de precisión, velocidad, coste o facilidad de uso. En este contexto, la compañía podría enfrentar 
una disminución en sus niveles de producción, la pérdida de clientes clave y, en consecuencia, 
una caída en la rentabilidad.  

Sin embargo, en este contexto de competencia creciente, FACEPHI mantiene una estrategia 
proactiva de investigación continua, que le permite evolucionar y mejorar sus propias soluciones 
tecnológicas. Este compromiso con la innovación constante no solo permite a la compañía 
adaptarse a los avances del sector, sino que también le otorga una ventaja competitiva al estar 
un paso adelante en términos de capacidad tecnológica.  

➢ Algoritmos defectuosos y fallos en los sistemas de software  

El desarrollo de soluciones basadas en inteligencia artificial puede conllevar el riesgo de errores 
en los algoritmos y fallos en los sistemas, lo que puede afectar su desempeño y, en consecuencia, 
a la operativa y rentabilidad del negocio. Para mitigar estos riesgos, Facephi aplica rigurosos 
controles de calidad y monitoreo continuo. La empresa realiza pruebas exhaustivas para detectar 
y corregir posibles errores en sus algoritmos, con la finalidad de garantizar, cada vez de manera 
más fehaciente, su fiabilidad. 

De manera paralela, se actualizan y optimizan los sistemas para adaptarse a las necesidades del 
mercado. Como parte de este proceso, se realizan copias de seguridad estratégicas de los 
desarrollos y ajustes en los algoritmos, minimizando el riesgo de pérdida de avances y 
asegurando la continuidad de las mejoras tecnológicas. Todos estos procesos son liderados por 
ingenieros experimentados, quienes garantizan su precisión y evolución continua. 

Con estas medidas, Facephi protege la estabilidad de sus soluciones y fortalece su capacidad 
operativa, asegurando un funcionamiento eficiente y sostenible en un entorno en constante 
evolución. 

➢ Protección registral del Algoritmo 

Cabe destacar que los algoritmos matemáticos no pueden ser patentados y, por tanto, no se 
puede obtener la protección registral de la Oficina Española de Patentes y Marcas, ante posibles 
competidores.  

A pesar de que la autoría del algoritmo se encuentra protegida por el Real Decreto Legislativo 
1/1996 de 12 de abril por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
existe un cierto riesgo de no exclusividad del software debido a que es posible que se desarrolle 
un algoritmo de características similares. 

➢ Riesgos derivados de pérdida de personal clave 

La capacidad de la Sociedad para ser competitiva en una industria altamente compleja y exigente 
se debe, en parte, a contar con un personal directivo y técnico muy experimentado y con buen 
conocimiento del sector. Si bien el citado riesgo no se prevé por causa voluntaria en la medida 
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que continúan siendo accionistas relevantes, no se puede excluir que se produjera por otra causa 
que obviamente implicaría el mencionado riesgo. 
Asimismo, el fallecimiento o abandono de personal clave podría afectar negativamente al 
negocio, resultados, perspectivas o situación financiera, económica o patrimonial de la 
Sociedad. 

➢ Actos de robo o hacking de información primordial y código de la tecnología 

A pesar de tener un sistema interno seguro, siempre hay riesgo a posibles ataques de hackers. 
En el caso de que se produjese filtración de información y se hiciesen públicos los datos internos, 
así como los algoritmos que utilizan en su tecnología, se correría el peligro de que otra empresa 
plagiara el código fuente y lo ofreciese al público como un producto propio. 

➢ Riesgo de no existencia de contratos de venta plurianuales 

Dado que la actividad que realiza el Grupo está basada en la venta de productos y en la 
suscripción de contratos anuales con terceros, es habitual que al inicio de cada ejercicio el 
porcentaje de los ingresos garantizados (cartera) no sea significativo. A fecha del presente 
Documento de Ampliación reducido se han cerrado contratos por aproximadamente un 5,1% de 
los ingresos previstos para el ejercicio 2025. 

➢ Concentración de Clientes 

Debido a la fase en la que se encuentran los productos de Facephi, actualmente el número de 
clientes es limitado, existiendo una cierta concentración de éstos (los ocho (8) principales 
clientes suponen a 31 de diciembre de 2024 el 53,75% de las ventas). La comercialización de 
los productos que actualmente se están desarrollando y el lanzamiento de nuevos productos en 
otros segmentos de mercado incrementará el número de clientes, reduciendo de ese modo la 
concentración de ingresos en un número limitado de ellos.  

Riesgos ligados a las acciones 

➢ No recuperación del 100% de la inversión en Facephi 

Los inversores en empresas cuyos títulos se negocien en BME Growth deben ser conscientes de 
que asumen un nivel de riesgo superior al asociado a la inversión en compañías que cotizan en 
la Bolsa. Por lo tanto, se recomienda que la inversión en estas empresas se realice bajo el 
asesoramiento adecuado de un profesional independiente. Además, se sugiere que el inversor 
lea detenidamente y en su totalidad el presente Documento de Ampliación antes de tomar 
cualquier decisión de inversión en las acciones de la Sociedad. 

➢ Dilución 

Las ampliaciones de capital previstas en el futuro van a generar una dilución para los accionistas 
que no acudiesen a ella en proporción a su participación en el capital antes de la ampliación. En 
este sentido cabe señalar que habitualmente en las ampliaciones que lleva a cabo la Sociedad se 
excluye el derecho de suscripción preferente. 

➢ No puede asegurarse la distribución de dividendos en un futuro 

La capacidad de la Sociedad para distribuir dividendos se puede ver influida por los riesgos 
descritos anteriormente. Los dividendos dependen de los ingresos y situación financiera, las 
obligaciones asumidas en los contratos financieros, los requisitos de liquidez, los requisitos 
regulatorios y otros factores que se estimen relevantes. No puede asegurarse, por lo tanto, que 
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se distribuirán dividendos en un futuro, si bien cabe señalar que a corto y medio plazo la 
Sociedad no va a repartir resultados. 

Riesgos relativos a la financiación de la Sociedad 

➢ Capacidad de financiación futura  

El Presupuesto de Facephi contempla unas inversiones de aproximadamente 4.500 miles de 
euros para los próximos (12) meses, cuyos recursos estarán cubiertos principalmente por la 
generación de caja del propio negocio.  

Asimismo, para acompañar el crecimiento previsto en 2025 y en el conjunto de su plan de 
negocio, la compañía necesitará renovar los 7 millones de euros de líneas de circulante cuyo 
vencimiento es diciembre de 2025, al igual que la última parte de su Deuda Senior que quedará 
a cero. Además, los 2 millones de euros de préstamo que Nice&Green mantenía a cierre de 
2024, serán objeto de capitalización en 2025. A 31 de diciembre de 2024 la Deuda Financiera 
Neta de la Sociedad ascendió a 4,4 millones de euros frente a los 10,1 millones de euros a cierre 
de 2023. 

Riesgo de subida de tipos de interés 

Como consecuencia de la incertidumbre actual en el entorno macroeconómico, resultante de una 
combinación de los efectos persistentes, el aumento de las tasas de interés y los riesgos 
geopolíticos se está produciendo una incertidumbre generalizada sobre la evolución futura de la 
inflación y de los tipos de interés. 

El posible escenario de incremento de tipos de interés, especialmente si este incremento no tiene 
lugar de forma gradual, impactaría de manera significativa sobre el coste de financiación de la 
Sociedad. A fecha del presente Documento la Sociedad ha dispuesto financiación a tipo variable 
por importe de 10 millones de euros, siendo el tipo de interés de referencia Euribor a 6 meses 
más un diferencial del 3%. 

3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de 
las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de 
capital. Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso 
de suscripción completa de la emisión. En caso de que se trate de un aumento de capital 
con cargo a aportaciones no dinerarias (incluyendo aumentos de capital por compensación 
de créditos), breve descripción de la aportación, incluyendo menciones a la existencia de 
informes de valoración e indicación de la disponibilidad de los mismos. 

La cifra de capital social de la Sociedad previa a la ampliación de capital objeto de este 
Documento ascendía a NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (971.388,36 €) 
representado por veinticuatro millones doscientas ochenta y cuatro mil setecientas nueve 
(24.284.709) acciones de 0,04€ de valor nominal cada una. 

Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 de este Documento de Ampliación los accionistas 
de Facephi han aprobado en la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el pasado 
23 de diciembre de 2024 la ejecución de la siguiente ampliación de capital: aumento de capital 
por compensación de créditos con accionistas por importe nominal total de CUARENTA Y 
CINCO MIL SETENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE 
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EURO (45.073,48 €), para ello, se emiten UN MILLÓN CIENTO VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTAS TREINTA Y SIETE (1.126.837) acciones, de CUATRO CÉNTIMOS DE 
EURO (0,04€) de valor nominal cada una de ellas, y con una prima de emisión de 1,5877€ por 
acción. 

Por lo tanto, el valor efectivo total (nominal y prima de emisión) de la ampliación asciende a 
1.834.163,01 euros. 

Dicho acuerdo fue elevado a público mediante escritura pública de fecha 16 de enero de 2025, 
otorgada ante el Notario de Castilla-La Mancha, D. Iván Castejón Fernández-Trujillo, número 
45 de su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Alicante con fecha 6 de febrero de 
2025, Hoja M-131726, Inscripción 69.  

En el mencionado apartado 2.1. de este Documento de Ampliación se detallan las aportaciones 
objeto de capitalización en el presente aumento de capital.  

Las acciones nuevas gozan de los mismos derechos políticos y económicos que las que existen 
actualmente en circulación. 

Capital resultante de la ampliación 

Tras la ampliación de capital no dineraria descrita, el capital social de la Sociedad asciende a 
UN MILLÓN DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON 
OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (1.016.461,84 €), representado por 
25.411.546 acciones, íntegramente suscritas y desembolsadas. 

Tal como se ha comentado en el apartado 2.1 del presente Documento de Ampliación, de 
conformidad con el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 
Administración procedió a emitir un informe sobre la naturaleza y características de los créditos 
a compensar con fecha 22 de noviembre de 2024, y EY, en calidad de auditores de la Sociedad, 
procedió a emitir la correspondiente certificación acreditativa de los datos de los mencionados 
créditos con fecha 22 de noviembre de 2024 (véase Anexo II de este Documento de 
Ampliación). Tanto el informe del Consejo de Administración como la certificación emitida por 
el auditor de la Sociedad en cumplimiento de la normativa que aplica a las capitalizaciones de 
deuda, han sido puestos a disposición de los accionistas, además de en el domicilio social, en la 
página web de la Sociedad y en la página web del BME Growth, junto con la convocatoria y los 
acuerdos de la Junta General Extraordinaria de Accionistas en la que se ha acordado la 
Ampliación de Capital, y que se adjuntan como Anexo II al presente DAR. 

Incorporación a negociación 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las nuevas acciones al segmento de 
negociación BME Growth de BME MTF Equity procedentes de la ampliación de capital por 
compensación de créditos en el menor plazo posible desde la publicación del presente 
Documento de Ampliación Reducido. 

3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión 
con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 
como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital 

Los aumentos de capital por compensación de créditos no llevan aparejados derechos de 
suscripción preferente de conformidad con la legislación mercantil aplicable. Las nuevas 
acciones han sido íntegramente suscritas en el momento de la adopción del acuerdo de 
ampliación por parte de la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 
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3.3 En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa 
a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales 
o los miembros del Consejo de Administración 

El aumento de capital acordado, incluida la prima de emisión, ha sido íntegramente 
desembolsado en los términos previstos por compensación de los créditos que mantenía la 
sociedad con la mercantil NICE & GREEN, S.A., una sociedad debidamente constituida con 
arreglo a las leyes de Suiza, con domicilio social en Avenue Reverdil 12, 1260 Nyon, Suiza, con 
número de registro (Nº du registre de commerce) CH.550.1.057.729-3, y con Número de 
Identificación Fiscal español (N.I.F.) N0395244. La participación de NICE & GREEN, S.A. 
previa a la ampliación objeto de este DAR era de 19,23%, siendo esta de 22,8% tras la 
ampliación. 

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 
describiendo su tipo y las fechas a partir de las que serán efectivos. Actualización en caso 
de ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de Incorporación 

El régimen legal aplicable a las nuevas acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española 
y, en concreto, en las disposiciones incluidas en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital; la Ley 6/2023 de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión; el Reglamento 
(UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de 
mercado (“Reglamento sobre abuso de mercado”), y el Real Decreto 814/2023, de 8 de 
noviembre, sobre instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores 
negociables e infraestructuras de mercado, así como en sus respectivas normativas de desarrollo 
que sean de aplicación.  

Las acciones de nueva emisión procedentes de la ampliación de capital están representadas por 
medio de anotaciones en cuenta inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de 
la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A.U. (“Iberclear”), con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad nº1 y de sus entidades participantes 
autorizadas. Las acciones están denominadas en euros. 

Todas las acciones que se emiten con ocasión de las ampliaciones de capital objeto de este 
Documento de Ampliación son ordinarias y atribuyen los mismos derechos políticos y 
económicos que las acciones actualmente en circulación a partir de la fecha en que la ampliación 
de capital se ha declarado suscrita y desembolsada. 

3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad 
de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el segmento BME 
Growth 

Las acciones emitidas en virtud de la presente ampliación de capital pueden ser transmitidas 
libremente, sin estar sometidas a restricciones ni condicionamientos de ningún tipo.
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4. OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

No aplica.  
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1 Información relativa al asesor registrado, incluyendo las posibles relaciones y 
vinculaciones con el emisor 

La Sociedad designó el 15 de diciembre de 2014 a Deloitte Auditores, S.L. como Asesor 
Registrado, cumpliendo con ello el requisito establecido en la Circular 2/2014 del MAB, la cual 
establece que una empresa con valores incorporados en dicho segmento deberá tener en todo 
momento designado un Asesor Registrado que figure inscrito en el Registro de Asesores 
Registrados del mencionado Mercado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Deloitte Auditores, S.L. asiste a la 
Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de 
la Circular de BME Growth 4/2020. 

Deloitte Auditores, S.L. fue autorizado por el Consejo de Administración del BME Growth 
como Asesor Registrado el 2 de junio de 2008 según se establece la Circular de BME Growth 
4/2020, y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del BME Growth.  

Deloitte Auditores, S.L. se constituyó el 6 de abril de 1989 y se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, Tomo 13.650, Secc.8, Folio 188, Hoja M-54414 con C.I.F. B-79104469 
y domicilio social en Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid. 

Deloitte Auditores, S.L. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 
Registrado, siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

La Sociedad y Deloitte Auditores, S.L. declaran que no existe entre ellos ninguna relación o 
vínculo más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado descrito 
anteriormente. 

5.2 En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe 
de tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo 
nombre, domicilio profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante 
que el tercero tenga en la entidad emisora 

De conformidad con el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 
Administración procedió a emitir el correspondiente informe sobre la naturaleza y 
características de los créditos a compensar, y ERNST & YOUNG, S.L., en calidad de auditores 
de la Sociedad, domiciliada en la Calle Raimundo Fernández Villaverde, 65 Madrid (28003), 
procedió a emitir la correspondiente certificación acreditativa de los datos de los mencionados 
créditos con fecha 22 de noviembre de 2024 (véase Anexo II de este Documento de 
Ampliación). 

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación de 
las acciones de nueva emisión en el Mercado  

Ninguna entidad ha prestado servicios a la Sociedad en relación con el aumento de capital objeto 
de este Documento de Ampliación, a excepción de Deloitte Auditores, S.L. como Asesor 
Registrado de la misma.
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ANEXO I: ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS INTERMEDIOS DEL PERIODO 
DE SEIS MESES TERMINADO EL 30 DE JUNIO DE 2024, JUNTO CON EL 
CORRESPONDIENTE INFORME DE REVISIÓN LIMITADA EMITIDO POR EL 
AUDITOR 

 











FACEPHI BIOMETRÍA, S.A. y sociedades dependientes 
 
 

 

 
 
El Consejo de Administración de la Sociedad FacePhi Biometría, S.A., en fecha 30 de septiembre 
de 2024, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en la CIRCULAR BME Growth 3/2020, la 
Ley de Sociedades de Capital y el Código de Comercio, procede a formular los estados financieros 
intermedios consolidados adjuntos de FacePhi Biometría, S.A. y sociedades dependientes, 
correspondientes al periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2024, que comprenden 72 
páginas numeradas de la 1 a la 72. 
 
Asimismo, el Consejo de Administración faculta a D. Juan Alfonso Ortiz Company como secretario 
para la firma de los citados documentos en todas sus páginas. 
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ANEXO II: INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN JUNTO CON LA 
CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA EMITIDA POR EL AUDITOR DE LA SOCIEDAD 
SOBRE LOS DATOS DE LOS MENCIONADOS CRÉDITOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Público 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 

AUMENTO DE CAPITAL POR COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS, EN CONSECUENCIA, SIN 

DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE, Y MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

1. Objeto del informe 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de FACEPHI BIOMETRÍA, S.A. 

(“Facephi” o la “Sociedad”) en relación con la propuesta de acuerdo de aumento de capital por 

compensación de créditos, en consecuencia, sin derecho de suscripción preferente, y modificación de 

los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 286, 296 y 301 de la Ley de Sociedades de 

Capital aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de 

Capital”) y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 

1784/1996, de 19 de julio, la referida propuesta de acuerdo a la Junta General requiere la formulación 

por el Consejo de Administración del siguiente informe justificativo. 

2. Contexto, descripción y justificación de la propuesta 

El aumento de capital por compensación de créditos objeto de este informe que se propone a la Junta 

General de accionistas para su aprobación, se enmarca en la necesidad de continuar dotando a la 

sociedad, de capacidad financiera y de tesorería para afrontar con garantía y alcanzar las aspiraciones 

y objetivos de Facephi.  

Especialmente se estructura esta operación para dar cumplimiento al acuerdo alcanzado por la 

Sociedad con la entidad Nice & Green S.A. (“Nice & Green”) por el cual esta última ha invertido en el 

capital de la Sociedad 1.800.000 euros mediante un préstamo cuya capitalización se propone a la Junta 

General de accionistas y del que trae causa el presente informe. 

Los fondos recibidos de Nice & Green, permitirán a Facephi la incorporación de nuevo talento, el 

desarrollo de nuevas soluciones e impulsar las acciones comerciales y el desarrollo de negocio. 

Igualmente, el apoyo financiero por parte de Nice & Green favorecerá la penetración de la compañía 

tecnológica en el dinámico mercado de EMEA (Europa & Middle East) ampliando así su estrategia de 

expansión a este nuevo mercado. 

La Operación tiene por objetivo, por tanto, dotar a la Sociedad de un nivel adecuado de recursos propios 

que le permitan atender sus necesidades corporativas con carácter general y aquellas derivadas de su 

crecimiento orgánico y no orgánico, así como desarrollar su actividad y avanzar en la investigación, 

desarrollo y comercialización del ecosistema desarrollado por la Sociedad para procesos para la 

verificación de identidad de usuarios, especializada en onboarding digital y soluciones biométricas de 

autenticación.  

Por todo lo anterior, el Consejo de Administración entiende que la Operación y, consecuentemente, la 

propuesta de acuerdo de capitalización del préstamo que se presenta a la Junta General de accionistas, 

son plenamente conformes con el interés social y vienen motivados por la conveniencia de dotar a la 

Sociedad de los recursos propios necesarios para el desarrollo, de manera eficaz y competitiva, de su 

objeto social. 
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3. Naturaleza y características del crédito a compensar 

El crédito a compensar corresponde al préstamo por importe de 1.800.000 euros que fue concedido 

por Nice & Green SA a la Sociedad mediante la suscripción del correspondiente contrato de préstamo 

el día 21 de agosto de 2024 y con fecha de finalización el 21 de noviembre de 2024. El interés acordado 

fue el de un 2% anual (365) más el Euribor a 3 meses.  

En este sentido, como consecuencia del Préstamo, Nice & Green ostenta frente a la Sociedad un crédito 

por importe de 1.834.163,01 euros, de los cuales 1.800.000 euros corresponden al principal del 

Préstamo y 34.163,01 euros, a los intereses devengados (el “Crédito”).  

De conformidad con los términos del préstamo, Facephi y Nice & Green acordaron que la totalidad de 

los derechos de crédito derivados del Préstamo (incluyendo principal e intereses) serían compensados 

mediante la emisión, puesta en circulación y suscripción por parte de Nice & Green de 1.126.837 

acciones de la Sociedad, cantidad resultante de dividir el principal e intereses del Préstamo entre el 

valor de conversión acordado entre las partes. Dicho valor acordado es el resultante de adicionar un 

3% al valor del precio medio ponderado por volumen de los cinco días previos a la fecha de convocatoria 

(1,5803 € por acción + 3% = 1,6277). 

El Crédito, de conformidad con lo acordado entre las partes, dispuesto en el párrafo anterior, será 

íntegramente compensado mediante la emisión, puesta en circulación y suscripción por Nice & Green 

de 1.126.837 acciones de nueva emisión de la Sociedad. 

Se hace constar expresamente que el Crédito, a la fecha de firma del presente Informe, está vencido, 

es líquido y exigible y que se encuentra debidamente registrado en la contabilidad de la Sociedad. 

4. Certificación del auditor de cuentas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de Capital, al tiempo 

de la convocatoria de la Junta General se pondrá a disposición de los accionistas en el domicilio social 

una certificación del auditor de cuentas de la Sociedad que acredite que, una vez verificada la 

contabilidad social, resultan exactos los datos ofrecidos por los administradores sobre el Crédito a 

compensar. 

5. Identidad del aportante 

El aportante del Crédito es Nice & Green SA, entidad existente y debidamente constituida de 

conformidad con las leyes de Suiza, con domicilio social en Avenue Reverdil 12, 1260, Nyon, 

Switzerland, inscrita en el Registro Mercantil de Suiza bajo el número CH-550.1.057.729-3 y con Número 

de Identificación Fiscal español (N.I.F.) N0395244G 49. 

6. Aumento de capital 

La operación propuesta tiene por objeto ampliar el capital social de la Sociedad en un importe efectivo 

de 45.073,48 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 1.126.837 acciones ordinarias de la 

Sociedad, de 0,04 euros de valor nominal cada una de ellas. Las nuevas acciones se emitirán a un tipo 

de emisión (nominal más prima) de 1,6277 euros cada acción, correspondiendo 0,04 euros al nominal 

y 1,5877 euros a prima de emisión.  
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El referido aumento se realizará mediante la compensación del Crédito, asumiendo Nice & Green SA 

las nuevas acciones que se emitan en el aumento de capital. 

7. Propuesta de acuerdo 

Se incluye a continuación la propuesta de acuerdo de aumento de capital por compensación de 

créditos, en consecuencia, sin derecho de suscripción preferente, por un importe efectivo (nominal más 

prima) de 1.800.000 euros de principal más 34.163,01 euros de intereses: 

“Aumento de capital por compensación de créditos, en consecuencia, sin derecho de suscripción 

preferente, por un importe nominal de 45.073,48 euros mediante la puesta en circulación de 

1.126.837 acciones ordinarias de 0,04 euros de valor nominal cada una de ellas y una prima de 

emisión total de 1.789.089,53 euros. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales.” 

Se acuerda aumentar el capital social de FACEPHI BIOMETRÍA, S.A. (“Facephi” o la “Sociedad”) en la 

cantidad de 45.073,48 euros, y mediante la compensación del principal y los intereses del préstamo 

concedido por Nice & Green SA a la Sociedad, de fecha 21 de agosto de 2024. Como consecuencia 

del referido préstamo, Nice & Green SA ostenta frente a la Sociedad un crédito por importe de 

1.834.163,01 euros, de los cuales 1.800.000 euros corresponden al principal del préstamo y 34.163,01 

euros a los intereses devengados (el “Crédito”). Se hace constar expresamente que el Crédito está 

vencido, es líquido y exigible y que se encuentra debidamente registrado en la contabilidad de la 

Sociedad. 

A. Identidad del aportante 

El aportante del Crédito es Nice & Green SA, entidad existente y debidamente constituida de 

conformidad con las leyes de Suiza, con domicilio social en Avenue Reverdil 12, 1260, Nyon, 

Switzerland, inscrita en el Registro Mercantil de Suiza bajo el número CH-550.1.057.729-3 y con Número 

de Identificación Fiscal español (N.I.F.) N0395244G. 

B. Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social de la Sociedad en un importe nominal de 45.073,48 euros, 

mediante la emisión y puesta en circulación de 1.126.837 nuevas acciones ordinarias de la Sociedad, 

de 0,04 euros de valor nominal cada una de ellas. Las nuevas acciones se emitirán a un tipo de emisión 

(nominal más prima) de 1,6277 euros cada acción, correspondiendo 0,04 euros al nominal y 1,5877 

euros a prima de emisión.  

El aumento se realizará mediante la compensación del Crédito, asumiendo y desembolsando 

íntegramente las nuevas acciones Nice & Green SA. 

C. Modificación de artículo 5 de los Estatutos Sociales de la Sociedad 

Se acuerda modificar el artículo 5 de los Estatutos Sociales de la Sociedad que, en adelante y con 

expresa derogación de su anterior redacción, tendrá el siguiente tenor literal: 

“Artículo 5º.- CAPITAL SOCIAL 

El capital social se fija en la suma de UN MILLON DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y UN EUROS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (1.016.461,84 €), el 

cual se encuentra totalmente suscrito y desembolsado, dividido en VENTICINCO MILLONES 

CUATROCIENTAS ONCE MIL QUINIENTAS CUARENTA Y SEIS (25.411.546) acciones, 
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representadas mediante anotaciones en cuenta, de CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (0,04 €) de 

valor nominal cada una de ellas, de una misma clase, iguales, acumulables e indivisibles.” 

D. Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las 

acciones de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en que queden inscritas a su 

nombre en los correspondientes registros contables. En particular, en cuanto a los derechos 

económicos, las nuevas acciones darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o definitivos, cuya 

distribución se acuerde a partir de esa fecha. 

E. Representación de las nuevas acciones 

Las acciones de nueva emisión estarán representadas mediante anotaciones en cuenta cuyo registro 

contable estará atribuido a Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR). 

F. Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la incorporación de las nuevas acciones a BME GROWTH (segmento de Empresas 

en Expansión) en el que cotizan las acciones de la Sociedad actualmente en circulación, con 

sometimiento expreso a las normas que existan o que puedan dictarse en esta materia y, especialmente, 

sobre contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

G. Exclusión del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con lo establecido en el art. 304 de la Ley de Sociedades de Capital aprobada por el 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y de la doctrina de la Dirección General de los Registros 

y del Notariado respecto a los aumentos de capital por compensación de créditos, al no tratarse de un 

aumento de capital mediante aportaciones dinerarias, no existirá derecho de suscripción preferente 

sobre las nuevas acciones. En consecuencia, cuando la junta acuerda un aumento de capital por 

compensación de créditos, como es el caso, debe considerarse automáticamente excluido el derecho 

de suscripción preferente. 

H. Delegación de facultades 

Se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que se requiera en derecho y 

con expresas facultades de sustitución en los miembros del Consejo que estime conveniente, incluido 

el secretario, para que cualquiera de ellos, indistintamente y con su sola firma, pueda realizar todas las 

actuaciones necesarias o convenientes para el buen fin del presente acuerdo y, en particular, con 

carácter indicativo y no limitativo, para:  

− adoptar cuantos acuerdos sean necesarios o convenientes en orden al cumplimiento de la 

normativa legal vigente, ejecución y buen fin del presente acuerdo, incluyendo la realización de 

cualesquiera trámites y la suscripción de cualesquiera documentos públicos o privados; 

− declarar ejecutado el aumento de capital, emitiendo y poniendo en circulación las nuevas 

acciones que hayan sido suscritas y desembolsadas, así como dar nueva redacción al artículo de 

los Estatutos Sociales relativo al capital, dejando sin efecto la parte de dicho aumento de capital 

que no hubiere sido suscrito y desembolsado en los términos establecidos; 

− redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante el órgano rector del MAB o cualesquiera otras 

autoridades supervisoras que fueran procedentes, en relación con la emisión e incorporación a 
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negociación de las nuevas acciones que se emitan al amparo del presente acuerdo, el documento 

de ampliación completo o documento de ampliación reducido y cuantos suplementos al mismo 

sean necesarios o convenientes, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así como los 

demás documentos e informaciones que se requieran en cumplimiento de lo dispuesto en la 

normativa aplicable; y 

− otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o 

convenientes para el buen fin del presente acuerdo y, en general, realizar cuantos trámites sean 

precisos, así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar el presente acuerdo 

adoptado por la Junta General de Accionistas y, en particular, cuantos defectos, omisiones o 

errores, de fondo o de forma, resultantes de la calificación verbal o escrita, impidieran el acceso 

de los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, o cualesquiera otros.” 

El presente informe ha sido formulado y aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad, en 

Alicante, en su sesión de fecha 22 de noviembre de 2024. 

 

 

 

 

VºBº El Presidente                                                                                                El Secretario 

  Javier Mira Miró                                                                                  Juan Alfonso Ortiz Company 
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